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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente asunto, con el escrito 
mediante el cual el señor apoderado judicial de la entidad Axa Colpatria Seguros, interpone 
recurso de reposición al auto de pruebas.- Sírvase proveer. 
Túquerres, Febrero 4 de 2025. 

 
 

Sandra Insuasty Villota 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TÚQUERRES 

Túquerres, cuatro (4) de febrero de so mil veinticinco (2025) 

 proceso: Verbal 

Radicación: 528384003001 2022-00001 

Demandante: Eduin Vicente Paz Tobar 

Demandado: Luis Carlos Sarmiento Gutiérrez y otros 

 
Teniendo en cuenta en informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a desatar 
el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la entidad Axa 
Colpatria Seguros, frente a la providencia de fecha 21 de enero de 2025. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto de fecha 21 de enero de 2025, este Despacho Judicial procedió a fijar 
fecha para llevar a cabo audiencia concentrada y se decretaron las pruebas solicitadas 
por las partes intervinientes. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

 
El doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, apoderado especial de Axa Colpatria Seguros, sustenta el 
recurso en lo siguiente: 
 
“… 
Así, frente al Auto fechado del 21 enero de 2025 son oponibles los recursos de reposición 
y apelación aquí presentados, puesto que dicho auto omite pronunciarse frente a la 
pruebas denominadas como: (i) documentales (ii) ratificación de documentos, (iii) 
testimoniales, (iv) interrogatorio de parte, (v) declaración de parte; y (iv) prueba pericial 
debidamente solicitada. De igual manera, en el caso en concreto, el Auto que es objeto de 
la inconformidad se notificó en estados del 22 de enero del 2025, por lo tanto, este escrito 
se remite dentro del término procesal oportuno. 
… 
 
En primer término, se aclaran los motivos de inconformidad frente al Auto calendado del 
21 enero de 2025, proferido por este Despacho: 
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De manera oportuna, y en el término establecido por la ley, se radicó la contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía en representación de mi procurada, en el cual se ejerció 
la manifestación respectiva sobre los medios de prueba aportados por los demandantes con 
sustento en el artículo 262 del Código General del Proceso; y en igual medida, se solicitó el decreto 
de los siguientes medios probatorios: 
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2. Pese a que estos medios de prueba fueron solicitados en el término establecido por la ley y 

se cumplió con los requisitos establecidos por el Código General del Proceso, en Auto 

Interlocutorio del 21 enero de 2025, en el cual se decretó pruebas y se fijó fecha de 

audiencia, no se tuvo en cuenta dicha solicitud de pruebas. 

3. Por lo anterior, se observa que el Despacho NO realizó pronunciamiento alguno frente a las 

pruebas denominadas como: (i) documentales (ii) ratificación de documentos, (iii) 

testimoniales, (iv) interrogatorio de parte, (v) declaración de parte; y (iv) prueba pericial, 

conforme fueron solicitadas oportunamente, razón por la cual se interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación mediante el cual se solicita el decreto de dichos medios 

de prueba. 
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…! 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Nuestro Código Procedimental, considera entre los medios de impugnación el recurso 
de reposición cuya finalidad no es otra diferente que la de obtener del funcionario que 
profirió la providencia la revise, bien para que la revoque o reforme una vez perciba que 
sobre la misma se han presentado inconsistencias o incorrecciones. 
 
En el caso bajo examen se interpone el recurso con el fin de que el despacho reponga  el 
auto por medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo audiencia concentrada y se 
decretaron las pruebas solicitadas por las partes intervinientes, sin decretar las pruebas 
solicitadas por la parte actora. 
 
De acuerdo con lo expuesto, considera el Despacho que sí hay lugar a reponer el citado 
auto del 21 de enero de 2025, debido a que por error involuntario el Despacho dejó de 
pronunciarse respecto de las pruebas solicitadas por la parte actora. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Túquerres, Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
1º) REPONER el auto, datado a 21 de enero de 2025, por las razones expresadas en la 
motiva de este proveído. 
 
2º) ADICIONAR al auto 21 de enero de 2025, el decreto de PRUEBAS de la llamada en 
garantía AXA COLPATRIA SEGUROS, así: 
 

PRUEBAS LLAMAMIENTO EN GARANTIA (AXA COLPATRIA SEGUROS): 
 

DOCUMENTALES 
 

- Documento donde figura la cancelación y terminación del contrato de seguro póliza 
número 10 80 108, con el que se comprueba que para la fecha del siniestro, la póliza no 
estaba vigente 

 
RATIFICACION DE DOCUMENTOS 
 
Ratificación de los siguientes documentos:  
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los documentos aportados como prueba documental, por cuanto no es posible determinar el 
lucro cesante perseguido por el demandante, el cual tampoco esta argumentado de manera 
razonada, puesto que dichos documentos no reúnen los requisitos de ley, no corresponden a 
facturas electrónicos, no está demostrada la existencia de las personas naturales y/o jurídicas que los 
emitieron; con la certificación de COOSTRANSANTANDER LTDA. 
 
 PRUEBA PERICIAL 
 
La entidad llamada en garantía Axa Colpatria Seguros, hará la presentación de un 
dictamen pericial, para demostrar la ausencia de responsabilidad civil del conductor 
del vehículo siniestrado marca placas WHW 514M desvirtuar las pruebas documentales 
aportadas por los demandantes respecto de las autoridades que levantaron el informe de 
policía, probar que los hechos ocurrieron de una manera diferente a la que informa en la 
demanda y la existencia de fuerza mayor, caso fortuito y la culpa de un tercero y/o culpa 
exclusiva de la víctima, el cual deberá presentarse antes de la fecha señalada para 
audiencia, vale decir 11 de febrero de 2025. 
 
3°) En lo restante estese a lo dispuesto en auto del 21 de enero de 2025. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
ML 
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